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trativo Provincial, con sede en Cádiz, conforme a lo establecido
en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 13 de noviembre de 2001.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001 de
la Universidad de Granada, por la que se modifica
la de 25 de julio de 2001, por la que se hace pública
la composición de Comisiones de Cuerpos Docentes.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad de fecha
17.10.2001, se ha estimado una reclamación presentada con-
tra la Resolución de 25.7.2001 (BOE 20.8.2001), por la
que se hace pública la composición de la Comisión de una
plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería»,
plaza núm. 24/0358, convocada por Resolución de
25.10.2000 (BOE 18.11.2000), a continuación se transcribe
la oportuna modificación:

En el Anexo, en la comisión suplente, donde dice: Secre-
tario: Don Francisco Montes Tubio, Profesor Titular de la Uni-
versidad de Córdoba, debe decir: Secretario: Don Isidro Ladrón
de Guevara López, Profesor Titular de la Universidad de
Málaga.

Granada, 21 de noviembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se señalan lugar, día y hora para la cele-
bración de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios para el día 23 de enero de
2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 octubre); artículo 1.º del Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día 23
enero de 2002, a las diez horas, realizándose los mismos
por el sistema aprobado por la Comisión Académica del Con-
sejo Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran relacio-
nados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, s/n, 28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución, se harán públicas las relaciones
de los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 18 de enero de 2002, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad Uni-
versitaria, s/n, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y Area de Conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
Transporte Urbano Colectivo de Cádiz. (PP.
3465/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A., CADIZ

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Bonobús ordinario (10 viajes con transbordo) 5,40 euros
Bonobús especial (10 viajes con transbordo) 2,55 euros
Tarjeta mensual universitaria 20,60 euros
Tarifa especial 1,20 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2002,
siempre que la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de San Fernando (Cádiz).
(PP. 3464/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A.
SAN FERNANDO (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Billete pensionista y jubilado 0,40 euros
Bono-bus ordinario (10 viajes) 6,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2002,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos del Con-
sorcio Feria del Olivo de Montoro, de la provincia de
Córdoba.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de Montoro, de la provincia de Córdoba,
ha tramitado expediente para la aprobación de los Estatutos
reguladores del «Consorcio Feria del Olivo de Montoro», de
la provincia de Córdoba, siendo objeto de aprobación por el
Ayuntamiento de Montoro y la Asociación Club Recreativo Cul-
tural Ilígora.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio Feria del Olivo de Montoro, de la provincia de Córdoba,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.


